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C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. |uan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultad es Alcaldicias.

2.- EI Memorándum No 44S, de fecha 15 de abril de 20i.9, cle la
Dirección de Administración y Finanzas donde solicita al sr. Administrador Municipal,
decretar la anulación y descarga de valores correspondiente a la Patente profesional
Rol 3-339, a nombre de Ivanya Rebolledo Guillén. se adjunta la siguiente documentación:

ij Acta de Inspecciones N" 4208, de fecha 05.04.2019, elaborada por walter Briceño
Mondaca, a través de la cual se informa que en la dirección funciona otra patentc
comercial.

i'J Prov. N" 4.074, de fecha 20.03.201,9, ingresada por Ivanya Rebolledo Guillén. Adjunta
Solicitud de Anulación de patente Rol 3-399.

.P Fotocopia Cédula de ldenridad Ivanya Rebolledo Guillén.
i9 Fotocopia Ingreso Municipal N" 1508760, a nombre de lvanya Rebolledo Guillén,

correspondiente al periodo lulio-Diciembre 2016 del Rol 3-399.
-r¡ Informe Anula de Boletas a Honorarios Electrónicas años 2016, 20L7,20rg y 2019,

del Servicio de Impuesto Internos.
i9 Certificado de deuda, de fecha Ll.O4.20lg.
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3.- Procédase por el Departamento de patentes Comerciales a registrar
ondiente, en conformidad a lo dispuesto en la Ley de Rentas Na 3.063.

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art. 5, Art.
8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
o Ley N' 3.063 de 1,979, Ley de Rentas Municipales y
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3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decreta r.

DECRETO.

1.- Procédase a la Anulación de la patente profesional Rol 3_399, con
Giro de Técnico Laboratorista Dental, a nombre de Ivanya odette Rebolledo Guillén, RUT
N. 

2.- Autorfcese la descarga de los valores existentes por la patente
profesional indicada precedentemente, desde el año 2016.
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